
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 7 de junio de 2018 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Conseil d’État — Bélgica) — Raoul Thybaut, Johnny De Coster, Frédéric 

Romain / Région wallonne

(Asunto C-160/17) (1)

[Procedimiento prejudicial — Medio ambiente — Directiva 2001/42/CE — Artículo 2, letra a) — 
Concepto de «planes y programas» — Artículo 3 — Evaluación de los efectos de determinados planes y 

programas en el medio ambiente — Perímetro de reparcelación urbana — Posibilidad de establecer 
excepciones a las normas urbanísticas — Modificación de los «planes y programas»]

(2018/C 268/16)

Lengua de procedimiento: francés

Órgano jurisdiccional remitente

Conseil d’État

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Raoul Thybaut, Johnny De Coster, Frédéric Romain

Demandada: Région wallonne

con intervención de: Commune d’Orp-Jauche, Bodymat SA

Fallo

El artículo 2, letra a), y el artículo 3, apartados 1 y 2, letra a), de la Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, deben 
interpretarse en el sentido de que un decreto por el que se establece un perímetro de reparcelación urbana que únicamente tiene por objeto 
delimitar una zona geográfica en cuyo interior podrá realizarse un proyecto urbanístico dirigido a la recalificación y el desarrollo de 
funciones urbanas y que requiere la creación, modificación, supresión o elevación de vías terrestres y espacios públicos para cuya ejecución 
podrán establecerse excepciones a determinadas normas urbanísticas, está comprendido, debido a dicha facultad de poder establecer 
excepciones, en el concepto de «planes o programas» que pueden tener efectos significativos en el medio ambiente en el sentido de dicha 
Directiva y tiene que ser objeto de una evaluación de los efectos medioambientales. 

(1) DO C 178 de 6.6.2017.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Novena) de 6 de junio de 2018 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Supremo Tribunal de Justiça — Portugal) — Virgílio Tarragó da Silveira / 

Massa Insolvente da Espírito Santo Financial Group, S.A.

(Asunto C-250/17) (1)

[Procedimiento prejudicial — Cooperación judicial en materia civil — Procedimiento de insolvencia — 
Reglamento (CE) n.o 1346/2000 — Artículo 15 — Efectos del procedimiento de insolvencia con respecto a 

otros procedimientos en curso en relación con un bien o un derecho de la masa — Concepto de 
«procedimiento en curso» — Procedimiento declarativo en el que se solicita el reconocimiento de la 

existencia de un crédito]

(2018/C 268/17)

Lengua de procedimiento: portugués

Órgano jurisdiccional remitente

Supremo Tribunal de Justiça
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Partes en el procedimiento principal

Demandante: Virgílio Tarragó da Silveira

Demandada: Massa Insolvente da Espírito Santo Financial Group, S.A.

Fallo

El artículo 15 del Reglamento (CE) n.o 1346/2000 del Consejo, de 29 de mayo de 2000, sobre procedimientos de insolvencia, debe 
interpretarse en el sentido de que se aplica a un procedimiento en curso ante un tribunal de un Estado miembro en el que se solicita que se 
condene al deudor a cumplir la obligación de pago de una cantidad debida, en virtud de un contrato de prestación de servicios, y a abonar 
una indemnización por incumplimiento de dicha obligación cuando se ha declarado insolvente al deudor en un procedimiento incoado 
ante un tribunal de otro Estado miembro y la declaración de insolvencia cubre todo el patrimonio del deudor. 

(1) DO C 239 de 24.7.2017.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Novena) de 7 de junio de 2018 — Equipolymers Srl, M&G 
Polimeri Italia SpA, Novapet SA / Committee of Polyethylene Terephthalate (PET) Manufacturers in 

Europe (CPME), Cepsa Química SA, Indorama Ventures Poland sp. z o.o., Lotte Chemical UK Ltd, 
Ottana Polimeri Srl, UAB Indorama Polymers Europe, UAB Neo Group, UAB Orion Global pet, 

Consejo de la Unión Europea, Comisión Europea, European Federation of Bottled Waters (EFBW), 
Caiba SA, Coca-Cola Enterprises Belgium (CCEB), Danone, Nestlé Waters Management & Technology, 

Pepsico International Ltd, Refresco Gerber BV

(Asunto C-363/17 P) (1)

(Recurso de casación — Dumping — Importaciones de determinado politereftalato de etileno procedente de 
la India, Tailandia y Taiwán — Decisión de Ejecución 2013/226/UE — Decisión de dar por concluido el 

procedimiento de reconsideración por expiración de las medidas sin establecer un derecho antidumping 
definitivo — Responsabilidad extracontractual — Relación de causalidad — Obligación de motivación)

(2018/C 268/18)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrentes: Equipolymers Srl, M&G Polimeri Italia SpA, Novapet SA (representantes: L. Ruessmann, avocat, J. Beck, 
Solicitor)

Otras partes en el procedimiento: Committee of Polyethylene Terephthalate (PET) Manufacturers in Europe (CPME), Cepsa 
Química SA, Indorama Ventures Poland sp. z o.o., Lotte Chemical UK Ltd, Ottana Polimeri Srl, UAB Indorama Polymers 
Europe, UAB Neo Group, UAB Orion Global pet, Consejo de la Unión Europea (representado por: H. Marcos Fraile, agente, 
asistido por B. O’Connor, solicitor, y S. Gubel, avocat), Comisión Europea, European Federation of Bottled Waters (EFBW), 
Caiba SA, Coca-Cola Enterprises Belgium (CCEB), Danone, Nestlé Waters Management & Technology, Pepsico International 
Ltd, Refresco Gerber BV

Fallo

1) Desestimar el recurso de casación.
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